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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
res. usentores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 

anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. .

PARTE OFICIAL.

FBSSIDSSCIA DEL COSSIO BE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug^usta Real familia 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

'■ •*■■' '•'• Mál» o-^]a=]^ ..

(jijbierno de la provincia de 
f^aUadolid,

Real orden y reglamento de 29 de Diciembre 
de 1860, creando boles salva-vidas en va
rios puertos de la Península para socorrer 

los naufragios, y abriendo una suscricion para 
fomentar tan filantrópica institución.

El Exemo. Sr. Hfimslro de Fomenlo 
me comunica la Real orden y regla
mento siguientes:

«Al Director general de Obras co
munico con esta fecha la Real Órden 
siguiente:

limo. Sr.: Encomendados á este Mi
nisterio los intereses del comercio, y 
puestas tambien á cargo del mismo las 
obras públicas que constituyen el medio 
poderoso é indispensable para que aquel 
«e acreciente y produzca sus inmediatas 
consecuencias de aumento de riqueza y 
bienestar; natural ha sido el esmerado 
empeño con que se ha procurado im
pulsar las comunicaciones de todas cla
ses, produciendo el estado en que se 
encuentran, que, si bien apenas iniciado, 
promete en breve plazo satisfactorios 
resultados. Entre estos medios de co
municación deben quizá llamar en ma
jor grado la atención y solicitud del 
Gobierno los puertos marítimos, ya 
porque el sucesivo aumento de las di
mensiones de los buques exige condi
ciones antes innecesarias, ya porque el 
cambio de los productos interiores con 
los exteriores, hoy que son trasportados 
fácilmente por los ferro-carriles, cen
tuplica el antiguo movimiento comer
cial de los puertos, dando así á estosy 
á lodo lo que con ello se relaciona una 
importancia muchísimo mayor de la

que hasta ahora los caracterizaba. Estas 
consideraciones han obligado á la Ad
ministración, no solo á emprender gran
des obras que aunque se ejecuten con 
rapidez absorverán necesariamente al
gún tiempo, sino á dotar á la vez lo 
existente con todas las mejoras que se 
encuentran establecidas en los países 
mas adelantados, y que pueden desde 
luego tener aplicación entre nosotros. 
Así es que mientras Barcelona, Valen
cia, Tarragona, Almería, Alicante, Al
geciras, Gijon, Coruña, Vigo y otros 
puertos secundarios tienen en ejecución 
grandes obras; que mientras para Cá
diz, Málaga, Santander, Cartagena y 
Sevilla están á punto de terminarse sus 
proyectos respectivos, se ha ido estable
ciendo paulatinaménte nuestro alumbra
do marítimo, hoy tan adelantado, y se 
está en estos momentos realizando el 
plan general de valizamienlo de nuestras 
costas y puertos, que dentro de pocos 
meses presentarán un conjunto de seña
les tan completo como pueda serlo el de 
la nación mas adelantada.. Se ha prin
cipiado tambien á colocar en nuestros 
muelles, y en breve tiempo se comple
tarán, los embarcaderos, aparatos y 
demas medios que tanta falta hacen en 
ellos para ficililar la carga y descarga, 
y en general todas los operaciones del 
comercio; se han adoptado igualmente 
disposiciones para establecer en cada 
puerto un surtido almacén de efectos de 
auxilio, y para crear seis depósitos con 
el material necesario para asegurar la 
extracción de los buques sumergidos 
desde el momento en que se vayan á 
pique; y por último, se ha emprendido 
en grande escala la limpia que tan nece
saria era en los fondeaderos, para la 
cual hoy se cuenta con cinco trenes que 
se aumentarán hasta el número necesa
rio, tan pronto como sean resuellas 
ciertas cuestiones facultativas que mo
mentáneamente han obligado á detener 
la adquisición del material para este im
portante servicio. El conjunto de estas 
disposiciones demuestra que también 
en puertos están iniciadas las mejoras 
reclamadas por nuestro creciente co
mercio, y en via de ejecución cuantos 
medios hay para dar á la nevegacion 
marítima la comodidad que necesita, y 
lo que es mas importante, toda la se

guridad que con los adelantos actuales 
se puede alcanzar. Pero si bien así ha
brán de disminuir los siniestros inme
diatos á las costas, merced al conocimien
to exacto que dará á los marinos el plan 
de alumbrado y señales, y á las condi
ciones que mas larde caracterizarán los 
puertos que hoy se hallan en ejecución, 
todavía queda al Gobierno por resolver 
una cuestión de grandísima importan
cia, cual es el establecimiento de me
dios seguros de salvamento para aque
llos naufragios, por desgracia numero
sos, que no haya bastado á evitar el 
planteamiento de todos los medios pre
ventivos de seguridad proporcionados 
por la moderna civilización. Este im
portantísimo servicio, montado bajo un 
pié tan completo en Inglaterra, como 
naturalmente lo exige el gran número 
de buques de su comercio y los peligros 
que corren en aquellas costas, llamó 
tiempo há la atención de este Ministe
rio, quien para introducir entre nos
otros este humanitario adelanto, propor
cionando ventaja de tanto precio al co
mercio español, y convencido de que 
no era posible dejar la realización del 
pensamiento al interés particular, hizo 
venir á San Sebastian en 1850 un bote 
salva-vidas, del que no llegó á hacerse 
uso, demostrando esta falta de resultado 
la necesidad de acometer tan conve
niente mejora de una manera mas de- 

, cidida. C4on tal objeto, y aconsejando la 
prudencia verificar préviamente en gran 
escala una experiencia que déá conocer 
con exactitud la índole de este nuevo 
servicio y la mejor manera de estable
cerlo, S. M. la Reina (Q. D. G.), des
pués de oir á la Comisión de Faros, y 
de haber merecido el pensamiento el 
mas decidido apoyo por parte del. Mi
nisterio de Marina, se ha servido dis
poner: •

l .° Que se establezcan botes salva
vidas en los puertos de San Sebastian, 
Bilbao en Santurce, Santander, Gijon, 
Coruña, Huelva, Cádiz, Málaga, Valen
cia, Tarragona y Barcelona, puntos 
todos ellos de residencia de Autoridades 
de Marina, de Ingenieros y de Marine
ría; circunstancias que harán mas fácil 
su manejo y observación, objetos pre
ferentes de esta experiencia, después 
de la cual se extenderán las estaciones 

de botes salva-vida.* á lodos los puntos 
peligrosos de nuestvas costas.

*2.“ Que para ola experiencia rijan 
las bases establecidas en el adjunto re
glamento provisional, del cual, ó del 
que le sustituyere posteriormente, exis
tirá un ejemplar en cada estación, así 
como del folleto publicado por el Ca
pitán de fragata Ü Miguel Lobo, cuyo 
titulo es Inslrucdones para manejar 
boles de remos sin cubierta en grandes 
resacas y rompientes.

3,0 Que se remita al Ministerio de 
Marina el número de ejemplares nece
sario para que pueda repartirlos á las 
Autoridades de Marina, al recomendar- 
les, como ha ofrecido eu Real órden de 
25 del corriente, que coadyuven con 
sus observaciones al planteamiento en 
España del importantísimo servicio de 
botes salva-vidas.

Y 4.0 Que se inserte en la Gaceta 
el reglamento acordado, circulándolo á 
los Gobernadores á fin de que por me
dio de los Boletines o/iciales de las pro
vincias, y dando publicidad al pensa
miento, procuren promover las suscri- 
cíones y donativos á que se refieren las 
reglas 27 y siguientes.

Lo que traslado á V. S. de Real órden 
para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le corresponda, excitando 
su reconocido celo para que por cuantos 
medios estén á su alcance procure acre
centar el fondo particular creado por 
elart. 27 del reglamento, mediante do
nativos y suscriciones de las ilustradas 
personas que en esa provincia se toma
ran vivo interés porque en nuestro país 
se arraigue el humanitario servicio que 
hoy se ordena establecer.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1860.= 
Corvera.=Sr. Gobernador de ia pro
vincia de Valladolid.

REGLAMEMO PROVISIONAL 
que debe observarse en el en
sayo para el establecimiento 
definitivo de las estaciones de 

botes salva-vidas.

Artículo l." Los marineros que han 
de componer la tripulación de los boles 
salva-vidas serán matriculados, de edad 
de 18 á 60 años, de acreditada conduce
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ta, y deberán tener la actividad y vigor 
necesarios para el trabajo del hombre de 
mar.

Art. 2 ° La dotación de cada bote 
salva-vidas se compondrá de un Patrón, 
un Proel sola-patron, y de tantos ma
rineros como remos voguen, mas la 
cuarta parte de estos.

Art. 3.“ Los cargos de Patron y 
Proel sola-patron se conferirán por el 
Capitan del puerto, eligiendo entre los 
alistados á los que, sabiendo gobernar, 
por la aguja náutica, reúnan á la mayor 
inteligencia del hombre de mar, la for
malidad necesaria que U'S asegure el 
respeto de la gente, y demuestren ca
pacidad para manejar los pertrechos y 
responder de los que hayan de ponerse 
á su cargo.

Art. 4.° Los botes salva-vidas esta
rán al cuidado y bajo la custodia de sus 
respectivos patrones y Proeles sota-pa
trones, los cuales firmarán por dupli
cado sus correspondientes pliegos de 
cargo, haciéndose responsables manco- 
munadamente de sus cascos, remos, 
palos, velas, aparejos, amarras y demas 
pertrechos y utensilios, así como de los 
carros, donde los hubiere. Todos estos 
efectos se guardarán dentro de la casilla 
bajo dos llaves, que conservarán el Pa
tron y el Proel sola-patron, quienes 
responden igualmente de la limpieza y 
buen estado del bote y de la casilla; 
siendo de esperar que en el desempeño 
de un servicio tan interesante y huma
nitario, no solo ellos, sino tambien toda 
la tripulación, cuidarán de cumplir 
exaclamente sus deberes, y de tener 
siempre muy al corriente todo el ma
terial.

Art. ô.® A falta de Patron tomará 
el mando del bote el Proel sola-patron, 
sustituyendo á este los marineros por 
orden de rigorosa antigüedad.

Art. 6.° No siendo posible que sin 
una constante escuela práctica se con
siga la firiñeza necesaria para el manejo 
y buen servicio de. los botes salva vidas, 
cuyas faenas requieren la mayor sere
nidad y el mas perfecto conocimiento 
de las propiedades de esta clase de em
barcaciones, los Capitanes de puerto 
cuidarán de que se verifiquen ejercicios 
generales, observando para estos casos 
las instrucciones traducidas por e1 Ca
pitán de fragata h. Miguel Lobo; de- 
Ídendose ejecutar aquellos una vez cada 
tres meses, prefiriénduse para ello los 
tiempos borrascosos.

Att. 7;® Atendida la importancia de 
los cargos que se confieren al patron y 
al Proel sota-patrón, y la responsabili
dad que se les impone, disfrutarán de 
100 rs. vn. mensuales de gratificación 
el primero, y 60 rs. vn. el segundo, sin 
que pueda asignarse cantidad fija á nin- 

. gun otro individuo de la tripulación.
Art. 8.” Cuando el bote se emplee 

en los naufragios, así el Patrón como los 
«lernas individuos que lo tripulen, per
cibirán 60 rs. vn. si el servicio se hi
ciere por el dia, y 120 rs. si fuere por 
la noche. Todos ellos cobrarán igual
mente por cada ejercicio práctico con 
el bote 20 rs. vn. si el mar estuviere 
tranquilo, y 30 rs. si está borrascoso.

Unicamente cobrarán la mencionada 
gratificación los que se hallen en la em

barcación cuando salga á la mar, bien 
sea para el servicio de salvamento, ó 
bien para los ejercicios prácticos.

Arl. 9.” Se gratificará con 40 rea
les vellón á la persona que dé el primer 
avi,so de un naufragio al Patrón del bo
te salva-vidas de la estación á que cor
responda.

Art. 10. El Patrón deberá tener 
siempre su embarcación preparada para 
el servicio. Cuando amenace temporal 
engrasará las ruedas del carruaje, y co
locará dentro del bote todos los efectos 
necesarios para que pueda salir á la mar 
en el instante de haber recibido el avi
so de socorro.

Art. 11. Así que ocurra un naufragio, 
ó cuando una embarcación se halle en 
peligro, el Patrón desplegará toda su 
actividad para reunir la tripulación y 
echar el bote al agua para acudir al so
corro; y en el caso de no hallarse pre
sentes todos los que la componen, la 
completará sustituyendo los que falla
ren con Fos que se presten voluntaria- 
ménte para asistir á aquel acto huma - 
nitario, á quiene.s se dará la misma gra
tificación que á los marineros de la. do
tación del bote, y optarán á todos los 
beneficios que para estos se consignan.

Si el naufragio ocurriere á tal distan
cia de la estación que fuera preciso 
trasportar el bote á punto mas coreano 
al del siniestro, el Patrón buscará ca
ballerías para el carruaje con la activi
dad necesaria para no perder tiempo de 
prestar Mi auxilio.

Art. 12, El Patrón, antes de echar 
el bote al agua, se cerciorará siempre 
de que se han colocado dentro lodos los 
efectos y pertrechos que deben ir en el 
mismo, y tanto él como los marineros 
se pondrán las fajas flotadoras d.e corcho, 
sin quilúrselas de manera alguna hasta 
despues de haber saltado en tierra.

Art. 13. La principal consideración 
que debe tener siempre el Patrón es la 
de librar de la muerte á los náufragos, 
sin detetierse á recoger mercancías ni 
bultos que puedan hacer peligrar su 
bote, quedando autorizado para arro
jar á la mar cualquier efecto que, se 

' hubiera introducido en él contravinien
do á lo que se previene en este artículo.

Al acercarse til buque náufrago ma
niobrará el Patron según las circuns
tancias especiales de cada caso, á fin de 
conseguir el abordaje con el menor riesgo 
posible, para lo cual tendrá presente 
cuanto sobre el particular se expresa 
en las instrucciones del Sr. Lobo.

Art. 14. Al volver del servicio, el 
Patron dará inmediatamente parle del 
que haya prestado al Capitan de puerto 
y al Ingeniero, con sujeción al modelo 
impreso que acompaña. Colocará el bo
te sobre el carro, y lo meterá en la 
casilla.

Al dia siguiente lo sacará para lira- 
piarle y reparar las averías que hubiese 
podido sufrir durante la operación, 
cuidando de orear perfectamente todos 
los efectos, pertrechos y aparejos.

Art. 15. Siempre que ocurran si
niestros, el Capitan de puerto y el Ín- 

i geniero remitirán á sus repectivos Jefes 
una copia del parle del Patron con las 
observaciones que juzgaren oportunas.

Practicarán cuanto consideren con

miarán con medallas de oro y plata, y 
con cartas de aprecio, publicando siem
pre en la Gacela y demás periódicos 
oficiales los nombres de los agraciados, 
con una sucinta reseña del mérito es
pecial que hubieren contraído. Estas 
recompensas son extensivas á cuantos se 
hallen en este caso, prescindiendo de 
gerarquía y nacionalidad, para no limi
tar el socorro de los náufragos solo á 
los auxilios de los botes salva-vidas.

Art. 25. Cuando en actos del ser
vicio de botes salva-vidas, y por conse. 
cuencia del mUrno, sufriere algún in
dividuo de- la tripulación lesión grave 
que le obligue á guardar cama ó que le 
inhabilite por algunos dias para el tra
bajo, sera socorrido con 10 rs. dia
rios; siendo de su cuenta los gastos de 
curación, y debiendo certificar, así de 
la lésion como del restablecimiento, el 
Médico que nombre el Ingeniero.

Art. 26. Se propondrá á las Córtes 
una ley declarando pension:

1 .® A las viudas ó familias de los 
individúes que tuvieren la desgracia de 
perecer al salvar la vida de los náu
fragos.

2 .® A los que se inutilicen en estos 
actos con pérdida de un miembro prin
cipal, ó da modo que queden del todo 
inútiles para el trabajo.

3 .® A los que se inutilicen para 
trabajos marineros^, pero no para otros.

La propuesta para estos casos del 
Capitan de puerto se dirigirá al Gober
nador, quien la remitirá con su informe 
al Ministerio de Fomento despues de 
oir el dictámen de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
del Alcalde del pueblo y de tres Médi
cos dal mismo ó de los inmediatos.

Art. 27. Se promoverán suscricio- 
nés voluntarias, y se aceptarán los dona
tivos que en pro del fomento de tan 
filantrópica institución tuvieren á bien 
ofrecer á los Gobernadores cuantas per
sonas se interesen por la vida de sus se
mejantes y quisieren subvenir con sus 
auxilios al acrecentamiento de un fondo 
particular que, impuesto en la Caja de 
Depósitos, servirá exclusivamente para 
pago de pensiones, supliendo los fondos 
del Estado lo que fallare para cubrir 
esta sagrada obligación.

Art. 28. Se prohíbe, bajo pena de 
despedida del servicio de botes salva
vidas, recibir contenta ó gratificación 
de ningún náufrago ó persona á quien 
se hubiere hecho servicio, siendo obli
gación del marinero á quien tal oferta 
se hiciere rehusar el recibiría, pero in
dicando al dador que puede entregar la 
cantidad al Patrón. Estas cantidades 
por medio del Ingeniero pasarán ai Go
bernador, cuya Autoridad lasirapondrá 
seguidanvente en la sucursal de la Caja 
de Depósitos, remitiendo á la Dirección 
de Obras públicas el documento de res
guardo. '

Art. 29. En el caso de que se en
tregue alguna cantidad por particulares 
como recompensa de haberles salvado 
su propiedad ó prestado otro servicio 
análogo, se reservará una mitad para 
el fondo particular establecido en la 
Caja de Depósitos, distribuyéndose el 
resto por iguales partes entre el Patro» 
del bote.y sus tripulantes.

veniente al alivio de los náufragos, y ; 
cuidará el Ingeniero de dar parte al 
Alcalde y al Gobernador para que se les 
faciliten por quien corresponda los au
xilios que se les debieren proporcionar 
para el regreso á sus hogares.

Art. 16. 'En cada casa-estación ha
brá un ejemplar del presente reglamen
to, y otro de las instrucciones traduci- 
da.s por el' Sr. Lobo, para atender á los 
náufragos privados de sentido, cuyo, tí
tulo es «Instrucciones para manejar bo
tes de remos sin cubierta en grandes 
resacas y rompientes,» debiendo llevar 
el Patron ó quien le sustituya un ex
tracto de ellas en el bote para tener 
siempre presente sus observaciones.

Alt. 17. No podrá hacerse uso de 
los boles salva-vides fuera de los casos 
de naufragio y de cjeicicio. El Patron 
obedecerá en iodo lo relativo al servicio 
al Capitan del puerto, de la misma ma
nera que habrán de obedecer al Patrón 
los individuos de la tripulación.

Art. l8. No se permitirá salir á la 
mar el bote con mas personas que las 
de su tripulación, á no ser que el Ca
pitan de puerto h^ya otorgado expre
samente algún permiso especial.

Alt. i9. Por regla general no se 
empleará el bote en recoger anclas ni 
otros efectosí de particulares, ni aun 
bajo el pretesto de saivamentu, debien
do ser su objeto principal el de acudir 
à salvar la vida de los que se hallan ex
puestos á perdería: solo en casos muy 
críticos y líe peligro podrá dedicarse á 
tales trabajos, previo el permiso del Ca
pitan de puerto

Art. 20. Cada Capitan de puerto 
fijará las señales que tanto de dia como 
de noche cous dere oportunas para in
dicarbuque náufrago.

Arl. 21. El Ingeniero cuidará de 
pedir en los presupuestos mensuales las 
cantidades necesarias para la perfecta 
conservación del bote y sus efectos. El 
Patron dará al Ingeniero, al dia siguien
te de haberse usado el bote, nota de 
los desperíerlos que haya sufrido para 
que inmediatamente disponga sean re
parados.

Arl 22. El Capitan do puerto pa
sara revista mensual á. todo.s los efectos, 
dando al Patrón por escrito las Órdeues 
que sobre recomposiciones crea conve- 
ídentes; recogerá en cada nautragio los 
datos y noticias con que ha de llenar 
el parle para la Superioridad, á quien 
informará debidamente de la conducta 
observada por la tripulación, así como 
de los servicios extraordinarios y dig
nos de premio conque se hubiere distin
guido alguno de sus iudividuos; ha
ciendo ademas cuantas reflexiones esti
me oportunas y tengan relación con el 
objeto peculiar de esta institución.

Art. 23. Losbotessalva-vidas prestarán 
graluitamente el servicio de salvamento, 
siendo de cuenta del Estado el gasto 
que aquel ocasione, consignándose las 
cantidades necesarias al objeto en el 
presupuesto del Ministerio de Tomento.

Art. 24. Los servicios particulares 
y distinguidos que se hicieren, tanto 
por los individuos de las tripulaciones 
de los botes salva-vidas como por cual
quiera otra persona que concurra al 

, salvamento del buque náufrago, se pre
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Cuando el servicio prestado consis- 1 
liere en haber salvado la vida de los 
náufragos, se descontará para el expre
sado fondo solo la tercera parte de la 
cantidad que se entregare.

Si se promueven suscriciones para 
recompensar un servicio especial ydis- 
tinguido, se descontará, únicamente 
para el fondo particular, la cuarta parte 
del dinero que se recibiere por tal 
concepto.

Art. 30. Todas las cantidades que 
se recauden por los conceptos expre
sados en los tres artículos anteriores 
se considerarán como fondo particular 
de la institución, y se consignarán en 
la Caja general, de Depósitos, á disposi
ción del Director general de Obras 
públicas, sin que pueda dárseles mas 
aplicación que la de socorrer á los que 
se inutilizaren, yá las viudas ó familias 
de los que perecieren al salvar la vida 
de los náufragos.

Art. 31. El tiempo por el que se 
comprometan los marineros que volun
tariamente se alisten para el servicio de 
los botes salva-vidas no bajará de un 
año, y el que se despida antes de cum
plir el término sin motivo justificado, ó 
fuere despedido por faltas que cometiere 
no podrá volver á ser admitido en este 
servicio, exceptuándose á los que por 
convocatoria pasen á servir campaña 
de turno en los buques de guerra ó 
guarda costas. Se entiende como falta 
que motiva despedida la no asistencia al 
servicio del bote salva-vidas sin causa 
justificada.

Madrid 29 de Diciembre de 1860.= 
Aprobado por S M.—Corvera».

1^0 que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento y sa
tisfacción de los habitantes de esta pro
vincia, manifestándoles que desde este 
dia queda abierta la suscricion preveni
da en el art. 21 del reglamento, en la 
Depositaría de fondos provinciales de- 
este Gobierno. Valladolid 17 de Mayo 
de X^iá\. = El Gobernador, Castor Iba
nez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 

l^alladolid.

Sección de Fomento.—Comercio.

Habiendo quedado vacante una plaza 
de Corredor de número de esta capital, 
por fallecimiento de D. Antonio Tres- 
gallo que la desempeñaba, se hace sa
ber al público para que las personas 
que deseen optar á la referida vacante 
y reúnan los requisitos exigidos por el 
Código de Comercio, presenten sus so
licitudes en este Gobierno y término 
de quince dias, á contar desde esta fe
cha, acompañadas de los documentos 
que el mismo Código previene, para en 
su vista proceder á la instrucción del 
oportuno expediente. Valladolid 17 de 
Mayo de 18Gl.=Cástor Ibáñez de Al
decoa.

JUNTA AUXILIAR 

de dislribucion del crédilo exíra- 
ordinario para las inundaciones de 

la provincia de Valladolid.

Por Real órden de 1.° del corriente 
se ha servido S. M. la Reina (q. D. g.) 
aprobar las bases generales para la dis
tribución del crédito extraordinario 
concedido al Gobierno por la ley de 21 
de Febrero último con motivo de las 
últimas inundaciones. Y en cumpli
miento de lo que prescribe la base 3." 
de las citadas, se publica á continua
ción la lista de les personas de esta pro
vincia á quienes se ha considerado con 
opcion á que se les faciliten cantidades 
á calidad de préstamo reintegrable en 
ocho años con arreglo á la espresada 
ley, quedando autorizados los particu
lares para que dentro del plazo de ocho 
dias Hagan ante esta Junta auxiliar las 
reclamaciones que estimen oportunas 
contra las personas incluidas, á su jui
cio, iodebidamente en la mencionada 
lista.

Para asegurar el reintegro de dichos 
préstamos, los interesados deberán com
prometerse á satisfacer en cada uno de 
los ocho años la octava parte de la can
tidad total que perciban, hipotecando 
al efecto fincas propias ó agenas por 
medio de escritura pública registrada 
en la Contaduría de hipotecas, ó bien 
depositando con las formalidades legales 
valores del estado suficientes á respon
der del pago de la deuda en concepto 
de las Juntas auxiliares.

Valladolid 14 de Mayo de 1881.= 
El Presidente, Cáslor Ibáñez de Aldecoa. 
=:iP. A. de la J., Demetrio Acevedo, 
Secretario.

Listad- las personas de esta provincia 
consideradas con opcion á un prés
tamo reinKgrabls en ocho anos para 
reparar las pérdidas que han sufrido 
á consecuencia de las últimas mun- 
d dunes.

TUDELA DE DUERO.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Doroteo Olmedo.
Plácido R equejo.
Paulino del Arao.
Agapito Picatoste (sus herederos.)
Andrés Calvo.
Braulio Nuñez.
Blas Amusco.
Benito Marlin Herrarte.
Cesáreo del Amo.
Damian Bermejo.'
Deogracias Sigüenza.
Esteban Divar.
Francisco Zamora.
Felix Martínez.

Doña Fabiana Agroba.
D. Gabriel Benito.

Ignacio Amusco.
Ígnacio Cardenal.

Doña Ignacia Carrasco.
D. Juan Calvo.

Juan del Amo.
Suan Salcedo Fernandez.

Doña Juliana Juez.
Lucia Tegero.

D. Leon Zamora.
Lope Recio.

D. Melitón Martin Gonzalez.
Miguel Picatoste.
Mariano Nieto.
Marlin de Martin.

Doña María Palomino.
D, Mariano Vela Renedo.

Pedro Merino.
Romualdo Sánchez.
Ramón Garrido.
Raimundo Berzosa.
Saturnino Zamora.
Sebastian Martin (su viuda.) 
Sabas Roman.
Tomás Redondo.
Vicente Mateo.

PUENTE DUERO.

D. Anastasio Gómez.
Lope Velazquez.
Emeterio Dieguez.
Francisco de la Fuente.
Ignacio Giraenez.
Juan Gonzalez.

Doña Nicolasa de la Fuente.

VALLADOLID.

D. Vicente del Campo.

VILLAMARCIEL.

D. Miguel Rodríguez: 
Benito Gutiérrez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pinel de Arriba.

Esta corporación ha acordado pro- 
j ceder a nueva subasta en pública lici- 
¡ tacion para la construcción de un puen- 
j le sobre el arroyo de esta villa; el re- 
1 mate tendrá efecto el 24 de Junio pró- 
' ximo, en la Casa Consistorial, de once 
i á doce de su mañana, baio las condi- 
1 ciones facultativas y económicas que 

resultan en el expediente de su razón, 
el que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y se ten
drá presente en el ado. Piñel de Arri
ba Lo de Mayo de 1861. = E1 Presi
dente, Victor Sanz.

Nos Don Antonio Zambrana, Abogado 
de la Real Audiencia Pretorial, indi
viduo de mérito de la Real Sociedad 
económica de Amigos del Pais, Con
siliario de la Real Junta de Fomen
to, de la general de Caridad y de la 
de aprendices de artes y oficios, Pre
sidente delegado de la Comisión pro
vincial de instrucción primaria, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos 111 y de la Ame
ricana de Isabel la Católica , Cate
drático de Procedimientos é Institu
ciones criminales, Rector de la Real 
Universidad literaria de la Haba
na, i^c.

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor eu Medicina y Cirugía 
en las Universidades ó Colegios del Rei
no, hacemos saber: Que en esta de la 
Habana se halla vacante una plaza de 
Catedrático supernumerario de la es
presada facultad: hacemos saber igual
mente, que aunque no tiene dotación 
fija, su título habilita para optar á la 
propiedad y sustitución de las cátedras 
de número de la misma; y debiendo 
proveerse por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.), prévia oposición y 
á propuesta del Exemo. Sr. Vice-Real 
Protector de este, establecimiento, ha 
acordado el Cláuslro general, en uso 
de las facultades que se le confieren por 
el Plan general de Instrucción pública 
de las Islas de Cuba y Puerto-Rico y 
Reglamento de la Universidad, convo
car á todos los aspirantes á la citada 
plaza, fijando el término improrogable 
de seis meses, contados desde el dia de 
hoy, para que los candidatos puedan 
hacer constar los requisitos señalados 
en el art. 144 del Plan y presentamos 
la memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos, con otros del Reglamento 
que se han estimado conducentes, tras
ladamos al pié del presente edicto, que 
se fijará en esta Real Universidad y en 
las de la Península, y se publicará ade
más en tres números consecutivos de 
Ia Gacela y demás Diarios oficiales de 
los departamentos de esta Isla y la de 
Puerto Rico.

A cuyo fill, estando prevenido que 
sc determine el punto sobre que hayan 
de disertar los opositores, el Cláustro 
general ha señalado el siguiente:

¿Cuál es la verdadera naturaleza de 
la clorosis y cuál su mejor tratamiento?

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firraailo de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor 
del mismo establecimiento y refrendado 
por su infrascrito Secretario á 23 de 
Marzo de 1861 .^Licenciado Antonio 
Zambrana, Rector .^Licenciado Lau
reano Fernandez de Cuevas, Secretario.

Artículos del Plan de Instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico, y del Reglamento de la Univer

sidad, sobre oposiciones.

144 P. Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en . estos 
Reinos.

El grado correspondiente conferido

Alcaldía Constitucional de 
Pesquera de Duero.

A Bernardo Aguado, de esta vecin
dad, en la mañana de hoy, como á las 
seis de ella, se le ha escapado por el 
camino que de esta villa conduce á la 
de Valbuena de Duero, una yegua de 
6 años, poco mas de 6 cuartas y media 
de alzada, pelo castaño oscuro, un poco 
rozada en medio del lomo y con la crin 
que cae á la derecha cortada; lleva una 
enbezadâ ó cabezón nuevo, con un poco 
ramal de cerro.

Espero que los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, individuos de la 
Guardia civil y demás que tuvieren ó 
adquirieren noticia de dicha caballería, 
la recojan y dén parte á esta Alcaldía 
ó dueño para que se recoja pagando los 
gastos que Haya ocasionado. Pesquera 
L4 de Mayo de 1861.=EI Alcalde, Ig
nacio de la Cal.
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523
por cualqniera Universidad ó Colegio 
del Reino.

Ün atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad muni
cipal.

Ser mayor de veintidós años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que se 
hubiese obtenido rehabilitación.

145 P. Los ejercicios consistirán:
1 ." En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin el nombre del 
autor, que constará err pliego separado 
y sellado) sobre el punto señalado por 
el Cláustro general en los edictos de 
co^n vocación.

2 .*» En un exáraen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
memoria, siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de abrir 
el pliego que debe contener el nombre 
del autor.

Las memorias que no merecieren la 
aprobación, permanecerán en la Secre
taría de la Universidad á disposición de 
las personas que las hubiesen presen
tado, á quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste 
el nombre del autor.

3 .“ En una esplicacion pública de 
media hora á lo roenos, sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, durante cuyo tiempo per
manecerá incomunicado en la Bibliote
ca, donde se le suministrarán los libros 
y demás auxilios que necesite. Con
cluido este ejercicio le harán los demás 
opositores por tiempo que no boje de 
una hora ni esceda de tres las reflexio
nes que se juzguen oportunas sobre la 
materia que se haya tratado.

4 .' En un exámen público de dos 
4 tres horas sobre la ciencia ó facultad 
«ngeneraly sobre la pedagogía ó método 
de enseñanza.

5 .° Los aspirantes á supernumera- 
lios de la facultad de Medicina y Ci
rugía, tendrán además dos ejercicios 
prácticos.

En el primero irán acompañados de 
los Jueces á una de las salas de Clínica 
<5 del Hospital, en donde estos señala
rán á cada actuante de los que hubiesen 
■de ejecutar en el mismo dia, un enfer
mo de Medicina y otro de Cirugía. 
Acto continuo y antes de separarse de 
la cabecera de los enfermos, deberán 
■aquellos hacerles cuantas preguntas con
sideren necesarias para carazterizar sus 
enfermedades.

En seguida, trasladados los Jueces y 
opositores al anfiteatro, esplicarán los ac
tuantes los respectivos casos en todossus 
periodos, con espresion de sus causas, del 
diagnóstico, pronóstico y curación, espo- 
niendo por último el estado actual de 
los enfermos, y manifestando Io que 
en su concepto exija en un principio y 
lo que requiera hasta al fin su curación 
con arreglo á ' lo que hubiesen deter
minado en sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
4eban someterse los enfermos, las prac
ticarán los actuantes sobre un cadáver 
y satisfarán además á las preguntas que 
Jes dirijan sus coopositores por espacio 
de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio práctico consis

tirá en preparar en el espacio de vein
ticuatro horas una lección ds Anatomía 
práctica sobre el punto que elija de los 
tres que le hubiesen cabido en suerte. 
Durante este tiempo, permanecerá in
comunicado el actuante en la sala ó 
pieza destinada al efecto, donde se le 
suministrarán todos los auxilios necesa
rios y uno ó dos ayudantes discípulos 
de primer año.

6 .° El ejercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la fa
cultad de Farmacia , consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales y 
otras tantas magistrales que hará el ac
tuante en el laboratorio respectivo so
bre los puntos que le hubiesen tocado 
en suerte , esplicándolas en seguida y 
contestando á las preguntas y objecio
nes que le hagan los demás opositores 
por espacio de un cuarto de hora cada 
uno.

116 R Materias correspondientes 
á Is sección de artes:

1 .® Literatura española y latina.
2 . Historia y Geografía general, 

antigua y moderna.
3 .® Historia y Geografía nacional.
4 .® Lógica y Metafísica.

. 5.a Filosofía moral y Derecho na
tural.

6.® Algebra hasta las ecuaciones de 
segundo grado inclusive, y Geometría 
elemental.

7.** Literatura griega. Literatura 
comparada. Historia de la española é 
italiana y oratoria.

125 R. Materias correspondientes 
á Ia sección de ciencias físico-matemá
ticas:

1 .® Matemáticas superiores.
2 .® Física matemática.
3 .* leoría analítica de las probabi

lidades,
4 .’ Mecánica analítica.
5 ." Astronomía.
6 .® JHecánica celeste.
126 R. Materias correspondientes 

á la sección de ciencias naturales:
1-® Química.
2 .“ Mineralogía y Geología.
3 .'* Botánica, Anatomía y Fisiología 

vegetales.
4 .* Zoología (Anatomía y Fisiología 

comparadas.)
5 .® Astronomía física.
6 ® Física esperimenlal.
136 R. Concluido el término prefi

jado para la admisión de las memorias, 
nombrará el Cláustro general los seis 
individuos, de los cuales han de sacar
se por suerte los tres Jueces, conforme 
al art. 146 del Plan.

157 R. Dentro de un mes, deberán 
dar estos censuradas las memorias, con 
su informe motivado que se presentará 
al Cláustro particular para su aproba
ción.

138 R. Obtenida esta, convocará el 
Rector á Cláustro general para la 
apertura de los pliegos cerrados que 
acompañen á las memorias aprobadas, 
y conocido.s que sean los autores se les 
avisará si residiesen en la Isla, fijándo
les el dia en que han de empezar los 
ejercicios, que en ningún caso podrán 
diferirse mas de un mes.

. 119 P. El sueldo de los Catedrá
ticos será proporcional á los años de 

servicio, según se consideren de entra
da, de ascenso ó de término.

120 P. Serán de entrada todos los 
Catedráticos que no lleven de doce años 
de enseñanza, y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121 P. Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven roa;; de doce 
años y menos de veinte de enseñanza, 
y disfrutarán el sueldo de mil quinien
tos pesos.

122 P. Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años, se consi
derarán de término y su sueldo será de 
dos mil pesos.

------------ ^^-------------

Hospicio provincial de Valladolid.

En virtud de autorización delà Junta 
provincial de Beneficencia, se venden en 
pública subasta 930 fanegas de trigo de 
las rentas de dicho establecimiento, 
existentes en la panera del mismo, la 
cual tendrá efecto el dia 24 del corrien
te y hora de once á doce de su maña
na, en la oficina de él, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 
Valladolid 11 de Mayo de 1861. =El 
Administrador, Felix GonzalezSantana.

COMPAÑIAS ASEGURADORAS 
HISPAIVO. PORT gj&lJESAS.

LA ASEGURADORA AGRÍCOLA.-LA ASE

GURADORA GANADERA.

Compañías generales de Seguros mu
tuos contra las escarchas, hielos, gra
nizo ó piedra, rayos y otros fuegos 
atmosféricos, huracanes, escesos de llu
vias, avenidas é inundaciones que per
judiquen total ó parcialmente la pro
ducción de las cosechas, y contra la 
mortandad é inutilización de los ganados 
Caballar, Asnal, Mular y Vacuno. Au
torizadas por Reales' órdenes de 14 y 
16 de Enero de 1860. Prévia consulta 
del Consejo de Estado.

Estas Compañías creadas á la vez en 
España y Portugal, en favor especial
mente de la clase labradora y ganadera, 
están llamadas á obtener en esta pro
vincia un desarrollo colosal. El Go
bierno de S. M. comprendiendo que á 
su influjo nunca habría que temer la 
pérdida de cosechas, ni la mortandad 
de los ganados que tanto puede afectar 
la riqueza de un país, comienza á pres
tar á las Compañías su poderosa coope
ración. Y las Hispano-Portuguesas por 
su parte, se afanan sin descanso en me
jorar las condiciones de su estableci
miento, en términos que muy en breve 
contarán tambien en su seno con un 
Banco Agrícola Nacional que ahorrará 
al labrador asegurado caer en las garras 
de la sofocante usura.

Apenas de inslalarse las Compañías 
en esta provincia son numerosos los se
guros con que cuenta, merced tambien 
á la pronta religiosidad con que han 
pagado los dos siniestros ocurridos ins- 
tantáneamente.

Muy en breve un Consejo de Admi

nistración provincial que está pará nom* 
brarse, llevará al ánimo de todos la 
roas completa confianza.

Las oficinas de las Compañías en esta 
capital, calle de la Boariza, núm. 44, 
cuarto principal, casa del Inspector ge
neral de las mismas en Caslilla la Vieja, 
y Subdirector principal de esta provincia 
D. Eduardo de Pineda, Abogado, pro
pietario é individuo de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Comer
cio.

TOROS EN VALLADOLID.

En los días 30 de Mayo (fiesta del 
Santísimo Corpus Christi) y domingo 
siguiente, se celebrarán dos corridas 
de Toros, de las acreditadas ganadería» 
de Mazpule y Tabernero, bajo la di
rección del célebre primer Espada Ctí- 
chares.

Los abonos para dichas funciones $# 
abrirán el 24 del corriente en el des
pacho de la Plaza de Toros.

PLAZAí^DE TOROS EN RENTA.

Se arrienda la de esta ciudad de Va
lladolid para las cuatro corridas de To
ros de muerte qne deberán celebrarse 
en. la próxima íéria del mes de Setiem
bre de 1861. El remate único se veri
ficará el primero de Junio próximo en 
las balas Consistoriales, y hasta aquel 
dia el pliego de condiciones estará do 
manifiesto en la Escribanía de D. Do
mingo Fernandez. No se admitirá pos
tura que baje de 70.000 rs.

En igual época del año pasado, pro
dujeron las mismas corridas un líquido 
de rs. vn. 102.533 68 céntimos, que
dando un sobrante en billetes sin ven
der de rs. vn. 138. 531.

Además de los buenos resultados 
que presta á esta clase de funciones el 
ferro-carril á Palencia, Alár del Rey, 
Reinosa y Santander, hay en el pre
sente año la ventaja de hallarse en ex
plotación la línea desde San Chidrian 
á Burgos, ó sean próximamente otras 
40 leguas do ferro-carril.

Del establecimiento ó puesto de vi
nos que tuvo establecido listaban Bravo 
en el campo del Carmen, se llevaron 
el día 21 del corriente un c.abailo de la 
propiedad del mismo y cuyas señas son 
las siguientes: estatura baja, color rojo 
oscuro, crin negra, cola id., algo zambo 
de las manos, algunas pintas blancas 
en el lomo, poco corpulento, ai remate 
de los pies y manos blanco; tenia una 
brida vieja con un filete. Se tiene no
ticia que el que le llevó era un hombre 
de estatura baja, pantalón claro, cha
queta negra y gorra negra con visera. 
Se suplica á la persona que tenga noti
cia de su paradero, se sirva dar aviso á 
su dueño, que vive en esta ciudad, 
calle Real de Búrgos, núm. 57, quien 
dará una gratificación.

ValLíXóolid.—Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm. 7.
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